
Nüm. 19. Lunes 7 de Marzo de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á está 
p e r i ó J i c o en la calle del Temple n ú 
mero ^234 rs* al mes en esta c i u 
dad , ^ S para fuera franco de porte* 

N o se da rá curso i ninguna rec la
mac ión ^ n i se i n s e r t a r á n los anun
cios que se di r i jan si no es franco dd 
porte . 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F í C Í O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Exorno. Sr , C a p i t á n general de este D i s t r i " 
to con fecha i . 0 del actual me dice lo siguiente. 

Et E x c m o . 8r . Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guer ra con fecha í 8 dei finado 
P brcro Ble dice lo que c o p i o . E x c m o . Sr. 
Con fecha 19 de Enero ú l t i m o dijo el M i n i s t e r i o 
de Hacienda a este de la Guerra lo siguiente. 
E l Sr. M i n i s t r o de Hh- ieoda dice con esta fecha 
al Intendente de la Habana lo que s igue . - -He 
dado cuenta al Regente del Reino de la carta 
de V , E . n ú m e r o 142 , en que re f i r i éndose á 
lo que le ha espuesto la c o n t a d u r í a general de 
e jé rc i to y Hac ienda , manifiesta la necesidad de 
que se verif ique el ó r d e n establecido sobre la 
autor iz ' ic ion de fées de vida que SÍ remiten á 
esas oficinas, para just i f icar la existencia de per
sonas que estando con legi t ima causa a u s e n í e s 
de la Isla perciben sus sueldos ó asignaciones por 
esas Cajas; y S. A . con presencia de los an-
tecedentess relat ivos a' este asunto, se ha servido 
resolver. / . 0 Que las mencionadas fées de v i 
da de los indiv iduos que para la debida per
c e p c i ó n de sus haberes necesiten de este indis
pensable documento, lo obtengan del cura p á r r o c o 
de su respectiva fe l ig res ía , siendo d e s p u é s lega
l izado por tres escribanos púb l i cos ; y en segui
da visada pol el Intendente de la provincia eo 
que residieren, e s t a m p á n d o s e á c o n t i n u a c i ó n el 
s?llo de que use la propia Intendencia, 2 . 0 
Que respecto á los que cou la competente l i 

cencia estuvieren en el exrangero, les sea espe
dido y sellado el mismo documento por el C ó n 
sul E s p a ñ o l del punto en qu? residan 6 del 
mas inmediato c o m p r o b á n d o l a después del e m 
bajador o Mi í i i s í ro de S. M . en la corte de la 
propia N a c i ó n . 3 . 0 Y que respecto de ios í t i -
Ikares se observe puntualmente lo mandado en 
Real orden de 25 de J u l i o de 1 8 3 2 que resta
b l e c i ó lo dispuesto en el par t icu lar por el trata* 
do 3. 0 , t í t u l o 9. 0 de la ordenanza general del 
E j é r c i t o , Da Real orden lo comunico 3 V , E . 
para su inte l igencia y efectos correspondientes.--
De la propia orden de S. A . lo traslado á V , E . 
para su conocimiento y c i r c u l a c i ó n . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
p ruv iñc i i á fin de que las Justicias de los pueblos de 
l a misma, lo hagan saber á cuantos interesados 
puedan hallarse en ellos. Zaragoza ó de M a r z o de 
1 8 4 2 . - - J u l i á n S á n c h e z Ga ta , 

D . Francisco Cemann, Caballero Comendador de ¿4 
Real y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de primera instancia de La A l -
munia y su p.irtido &c 

Por el presente se c i ta , l lama y emplaza á 
cuantas personas se crean con a l g ú n derecho á 
¡os bienes y rentas de la c a p e l l a n í a perpetua co
la t iva inst i tuida y fundada en la Iglesia par ro
q u i a l del lugar de Pieitas en el altar y bajo la 
i n v o c a c i ó n de nuestra Señora del Rosario por Don 
Ignacio Mi randa Diez de A u x , vecino que ft'é 
de la c u i d j d de Tarazona para que en el t é r m i n o 
de treinta diss eontadws desde esta fecha , compa-
rezan i deducirlo en este mi juZgadó y e s c r i b a n í a 
que está á cargo dei infrascr ipto, mediante p r o -



eurador del mismo, que se les o i rá y g u a r d a r á j u s 
t i c i a en cuanto la tufaiersn; pues pasada dicho t é r 
mino sin h a c í r l o les parara el p - r j u i c i o que ha
y a lugar . Dado en la A i m u n i a á i , 0 de M a r 
zo de i 8 4 2 . —Francisco Cenzano.-- Por manda
do de su ¿ r í a . M a r i a n o G ó m e z . 

E n v i r t u d de providencia del Sr. Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad D . T a leo Capa-
blanca, se ha acordado á instancia de parte la 
venta de los bienes siguientes sitos en el lugar de 
M o i i i f o r t e . 

Una casa con su corral sita en el espresado pue 
blo calle de Enmedio , q ü e confrotfta con otra d é 
M a r i a n o GroazálVo tasada en 100 librasjaquesas. 

Un campo de juo ta y media de t ie r ra sito en 
Ca r r a r a r ruo i l l a , t é r m i n o del mismoi i iga r quecon-
froBta con v i a p ú b l i c a , tasado en 9 0 libras j a 
quesas. 

ü a a j un t a de t ierra en la bajada del C a m p i l l o 
lasada en 3 l ibras jaquesas. 

Tres ju'atas de tierra en h s v i ñ a s , dos de ellas 
con denomioacion: qu'.-fueron de A p u i i n a r i o , t a 
sadas en 4- libras jaquesas í o sueldos. 

Medio corral ed el barrio bajo q ü e confronta 
con R a f a t l R o y o , tasado" en 27 libras jaquesas. 

Med io huerto en la huer ta , que coofronta coa 
.Rafael R o y o , tasado en 21 libras jaqttesasi 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o por dicho Sr, para la Crart-
za y remate de estos bienes en el mas beueí ic iosO 
postor cubriendo h manda las'dos'terceras p a r t í s 
dá l valor en q ú e se hallan tasadas, el dia IÓ de 
M a r z o q ü e r ige á las once de su m a ñ a n a en 
la casa h a b i t a c i ó n de su S r í a . calle A l t a de Saa 
Pedro n ú m e r o 3. Zaragoza 2 de M'arzo de 1843 . -
Tadeo Capablanca. - • Por manda do d-e su S r í a . - -
Be tna rd ino Cabre ro . 

V E N T A DE' fflENES NACfONAIiES.-
Por providencia del Sr. latendente de esta provincia' 

«3 anuncian los remates de las fincas que á continuaciM 
se esprgsan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumplirán en 6 de 
Abr i l próximo, dándose principio a las 10 de su 
mañana en las casas consisioriales de esta capital , «n 
cuyo dia tendrán efecto ama el „Sr. Juez de i.3 instan
cia y Escriban/a d« Ambítizápion , con asistencia del 
Comisionado principal de! ramo, ó' persona qüe lo re
presente, con citación-de! Sindict} Procurador. 

Fincas que pertenecieron al comvento de la Mer
ced de Tarazona sitas en ¡os términos del pheblb 
de Losfayos, cuyos arriendos finan levantada la LO -
sccha del presente año. 

1.3 Una heredad en la partida del Recuenco 
de cabida de 5 medias tierra, confronta con otras 
de Juan G o n z á l e z y Benito ' Garc ía , esta linca y 
las 2J que le signen tienen coat ras í y á favor del 
Duque de Viliaiaennosa si s rávaraeu de t r i s c ah í 

ces 4 medias 5 y medio almudes trigo por dere
cho de Alfacraces, ios cuales se han repartido c a 
tre las mismas por regla p ropórc io i i a i , s i r v i e n d » 
de vase sus recpeciivas tasaciones, por cuya ra
zan 1c han cabido á U presente 1 anega 5 a l m a -
mudes tr igo; pero se advierte que no r e c o n o c i é n 
dose éste derecho ermo una carg-a R t a l , 1,0 se h a r á 
deducion alguna de sos reiníues y deberán hacerse 
los pagos ín tegros en las cantidades en que r e í -
petivamente queden rematadas; Cita arrendada ea 
8 inedias t r igo , tasada con arreglo á los a r t i cu ló* 
18 y 19 de la Real in s t rucc ión de i . 0 de M a r 
zo de 7836 en 1200 rs. vn . y capiializaua segua 
las bases establecidas en las Reales órdenes de 25: 
de Noviembre de 1S36 y i t de M a y o de 1 % / 
en 3120 rs. vn . que es la cantidad porque se sa
ca a subasta. 

2. Ot ra en i d ó r ió del V a l de 3 anegas 2 al
mudes l ierra , coí ifronta con brazal y caniino de la 
h o m b r í a , le corresponden por a lía» races 1 anega á 
almudes t r igo , arrendaoa en S medias, tasada ea 
1280 rs, vn . y capitalizada en 3120 que es & c . 

j . Otra en la pardina del Pradil lp de 3 ane
gas l i e r ra y es la que lleva en arrerdumiento Jo 
te Nava r ro , designada en el inventario bajo el « a -
UR-ro 4, le corresponden Oe alia 1 n.ces j media J 
aimudes t r igo , arrendada en 4 medias t r igo , t a 
sada en 1200 rs. v;'n. y capitalizada en 1560 que 
es & c . 

4 Otra én la' partida dé Puj'iajar de 5 anegas 
8 almudes tierra , confronta con heredades <je 
Frant isco Garc ía y Juan Navarro , le correspon
de pagar por alfarraces l anega 5 almudes t r igo, a r -
rendada en 8 med ías , tasada en i 2 0 0 r s .y cap i ta l i 
zada en j w o q u é es & c . 

5.i Otra en la pár t ida del V a d i ü o de 2 a n é -
gtis 6 almudes t ierra , confronta con herederos de 
Jo. 'é Navarro, Antonio G a r c í a y Chopera, le c o r 
responde de alfarraces 7 almudes t r igo, arrendada 
en j medias ó almudes, tasada en 4§o is. vu. y 
capitalizada en i j o ' ^ fs. que es & c . 

6. Otra en. i d . de 4 anegas t ierra, confronta 
con heredad de Juan Navarro y rio V a l , le c o r 
responde pagar de alfarraces una anega j almudes 
t r igo , arrendada en 8 inedias tasada en 1 200 rs. 
v n . y capitalizada en J120 rs. wn. que es &c._ 

7. Otra en idem de 4 medias tierra , c ó i i f r o o -
t'ante con heredad de Anton io Navarro y brazal de! 
t é r m i n o , le corresponde de dicho derecho 7 a l m u 
des t r igo , tasada en 56b rs. vn . está arrendada « a 
3 anegas t r igo y capitalizada en u / o rs. que 
es & c . . ' 

8. Otra en la partida de Pupajar de (5" anegas 6 
almudes t ierra , confronta con heredad de José Gar-
cí.i, le corresponde por dicho derecho una anega 
un almud t r igo , está arrendada cii (Jariegas (Tal
mudes, tasada en JOOO rs. va. y capitalizada « n 
2535 rs. vn . que es Scc. 

i / . Otra en ídem de 4 anegas 6 almudes tierra,, 
confronta con arboleda de José Puerta, le corres
ponde pagar por dicho gravamen una anega t r igo, 
está arrendada en 5 anegas t t i g o , tasada en Sóo rs. 
vn; y capitalizada en /95o que es & c . 

10. Ot ra en ia partida del R i o del V a l , de 5 



anegas 8 almudes t ierra, confrontante con hereda 
'des é é 'Francisco G a r c í a , le corresponde por dicho 
derecho una anega 5 almudes, esta arrendada en 8 
medias tr igo, tasada'-reri 1200 rs. vn . y capitalizada 
cu 3 1 20 ts. que es & c . 

i t . Otra ¿n ídem de 4 anegas j almudes t i e r 
ra, confronta con heredad dé ! Cape l lán de S. Mar 
t i n , le corresponde de derecho 1 anega 6 a l m u 
des tr igo, esta arrendada en 1 / anegas 3 almudes 
tasada en 1280 rs. vn . y capitalizada 4387 rs. 3 i 
ihrs. que es Síc, 

12. Otra en i d . de 2 anegas 9 almudes t ierra, 
(confrontante con heredades de Francisco Lapuente 
y Juan Navarro , le corresponde del espresa Jo de
recho 9 almudes trigo,' está arrendada en 5 anegas 
6 almudes, tasada en 720 rs. vn . y capitalizada 
en 2145 rs. que es &tí- • . 

t j . Otra en la misma partida de j anegas é" 
almudes t ierra , confronta con heredades de Don 
Juan Tudeia y Francisco Navarro , le correspon
de de altarr-.ees una anega 4 almudes, está ar
rendada en ¿fanegas t r igo , tasada en ,1 i60 rs. vn . 
y capitalizada en 2340 que és & c . 

14. Otra en la partida de la Resuena de j ane
gas JO almudes t ierra, confronta con heredades de 
Diego Tudc la y de Juan de Orn i i í o s , le correspon
den de dicho derecho una anega 5 almudes t r igo , 
está arrendada en 7 anegas 6 almudes , tasada en 
í z o o rs. vn . y capitalizada en 292^ rs.' vn . que 
és & c . 

/ í . Otra en i d . de 6 anegas un stmud tierra, 
confrontante con heredades de Diego Tudela y stírt-
dero del medio, le corresponde de aifarraces una 
media t r igo , esta arrendada en 5 anegas 6 almudes 
t i i g o , tasada en 900 rs. y capitalizada en 214') 
í t . v n . que es & c . 

iS- Otra en dicha partida de 2 anegas 7 a i -
mudes tierra, confronta con brazal contiguo y rio 

,del V a l , le corresponden í i almudes trigo de d l -
¿ b o derecho, está arrendada en 5 anegas ( T a l m u 
des t r igo , tasada en 800 rs. vn . y capicaliz'ada 
'en 2145 rs. que es & c . , 

17. Otra en la partida de Cañac inas de J ane
gas tierra, confrontante con otras de J o s é Navarro 
y de ü . Juan G a r c í a , le corresponde de aifarra
ces 8 y media almudes t r i g o , está arrendada én 
4 anegas 8 almudes, tasada en 640 rs. vn. y cap i 
talizada en 1850 rs. í o mis . que es & c . 

18. Otra en la partida de la Serna.de 4 anegas 
Í almud tierra, confronta con heredades de Ba t td -
lomé Tudela y Domingo Artigosa, le corresponden 
de aifarraces una anega 5 almudes t r igo , está arren
dada en 8 anegas, tasada, en i 200 r». vn . y capi ta
lizada en 3120 que es & c . 

19. Otra en i d . de 2 anegas t ierra , confronta' 
con heredades de Miguel Ledesma y de José T u 
dela, le corresponden de dicho derecho 8 almudes 
t r igo , está arrendada en 5 anegas 6 almudes, tasa
da t u 600 rs. y capitalizada en 2145 rs, vn . que 
es & c . 

20. Otra en i d . de 4 aneg3s tierra , confronta 
eon campos de Juan Dorainguez y camino publico, 
I'e corresponden por dicho derecho una anega 5 a l 
mudes t r i g o , arrendada e'a § anegas ,; usada ea 

3 
1200 rs. vn . y capitalizada en 5120 que és 5¿5. 

21 . Otra en la torre de 4 anegas 2 almudes, 
t ierra, confronta con heredades de Juan D o m í n 
guez y Francisco Lapuen.a, le corresponden por 
dicho derecho una anega 4 alrtrudes, trigo," está ar
rendada en 7 ,anegas, tasada en 11 6b rs. y capita
lizada en 2730 que es & e . , , , , 

22. Otra en Pianos de 2 anegas l ierra, confron
ta con el molino a r jné ro acequia y r io Queciles, la 
corresponde por aifarraces 11 almudes t r i g o , está 
á r r e n d a d a en 4 medias tasada en 800 rs. vn . y i»a-
pitalizada en 1560 que es & c . 

23. Otra en Plano de 5 anegas t ierra, conf ron
ta con heredades de J u l i á n Dprninguez.y Manue
la V e r a , le corresponde por dicho oerecho unaanc-
ga 5 almudes t r igo , está arrendada en 5 anegas, ta
sada, en 1200 rs. vn . y capitalizada en 1.P50 que 
es & c . . , , 

24". Otra en vencepilios\ de j anegas (f a l m u 
des tierra, confronta con heredad de Sebastian N a 
varro y brazal del té rmino , ' le corresponde de a i 
farraces una anega 5 almudes t r igo , , es tá arrenda
da en 7 inedias, tasada en 1200 rs. vn . y capi ta
lizada en 27,30 que, es £cc ,, ,., . , .1 t 

25. Otra heredad en la, partida, del Recuenco 
comigua. á la del n ú m e i o t . 0 de, una media 6 a l 
mudes tierra, arrendada en 3 anegas , t r i go , ; tasada 
en 480 rs. v n . y capitalizada 611,1170 is. v n . que 
és Scc. , . ; , .. 

D e l suprimido Monasterio de Piedra. 
26. Una-Grao) a ó casa de campo .llamada Z a -

ragocilla situada entre los té rminos de M u n é b r e g a , 
Olvés , ' Castejon.y Monterde con sus tierras a d y a 
centes que son 71? juba das tierra blanca y 20 í d e m 
de viña m u y mal tratada, y eit estado ruinoso la 
casa, cubiertos y cotralesj" tiene contra sí y á f a 
vor de la parroquial de San Miguel de Calatayud, 
un treudo de cinco cahíces dé trigo que á diez 
rs. vn por fanega hacen 400 rs. y al 66 dos t e r 
cios el mil lar forma el capital de 26.6Ó6 rs. 22 
mrs. vn. ; ' está arrendada en 11 cahíces 2 medias 
de tr igo y en i j ^o ' - r s . vn., y lina su arriendo en 
que sea levantada la cosecha, de este a ñ o , tasada 
con arreglo á ios a r t í cu los 18 y i_p de la ins t ruc
ción de 1. 0 de Marzo de 1856 en j o . 2 0 0 rs. vn . 
y capitalizada según las bases establecidas eri las 
Reales ó rdenes de ,2,5 de Noviembre de j S j ó . y 
11 de M a y o de 1837 en 6 8 . t o o rs. vn . que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

Zaragoza 26 d é Febrero de 1842. = J o s é de la 
Cruz. 

X.a Educación, periódico que publican los alumnos 
de la escuela normal central. 

P R O S P E C T O . 

La ins t i tución de las escuelas normanales que des
pués de largas y penosas tentativas en que se han 
ocupado hombres eminentes, fué admitida por las 
naciones mas cultas de Europa , como el medio mas 
eñcaz de uniformar y propagar la ins t rucción, , era' 
líhá verdadera necesidad pa ra l a E s p a ñ a en que ta'á 
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abatida y postergada se encontraba. Por fortuna no 
falrafon hombres llenos de saber y de benéficos 
semimiemo^ -que veiiciendo bis casi insuperables 
di í icul tadcs que oponian viejas costumbres y a r ra i 
gadas preociipaciones , llevasen á cabo tan aha y 
filantrópica idea ^ estableciendo- en esta Corte á 
p i i i i L i p i o s de 7839 la Hscuela Normal central. I n ó -
tl/í seria, empero, este primer pavo , f-ltío se esta
bleciesen las escuelas lormaies de provinc ia , que 
son las que formando maemos aptos y conocedor 
res del noble arte de e n s e ñ a r , han de d i r i j i r la edu
cación f ís ica, moral é intelectuai de ¡a tierna i n 
fancia, destinada un dia á labrar la felicidad de la 
patria. Mas toda reforma, por necesaria y filahtro-^ 
pica que sea , suele hallar opos ic ión . Por otra p a r v 
t e , el pueblo tiene en cieno modo un derecho á 
exi j í r alguna razón , al menos de las instituciones 
nuevas qne se le quieren dar , y también á cono
cer á los . hombres destinados a dir í j i r las . 

Llam.idos nosotros á Henar tan noble como d i -
ficíl m i ' i o n , hemos concebido la idea de pnbí icaf 
un pe r iód ico en esta Cor te , por cuyo medio p u 
dié ramos manifestar los inmensos resultados que en 
beneficio de la educac ión aquella ins t i tuc ión pro
mete, y dar conocimiento al públ ico de la ense-

4 

fianza en generar y cada una de las materia 
en paticular que en la actualidad se enseñan en ¡a 
Escuela ¡.orinal , manifestando el objeto á que se 
d i r i jenen cumplimiento de la ley y en ut i l idad ge
neral. Asi pues, este penoJico tratará con preferen
cia de la educac ión considerada en todas sus partea 
d é l a ut i l idad de las escocias nonn i l e s ; de los me
dios que se juzguen mas á p ropó- i to para llevar á 
cabo su c r e a c i ó n , desenvolviendo en una serie de 
ar t ícu los el provecho que de ellas puede reportar 
la sociedad, con el impulso que necesariamente ha 
de recibir la ins t rucc ión púb l i ca . 

fin este pe r iód ico no se t r a ta rá de p o l í t i c a , ni 
de materias religiosas, sino en la parte que estas 
correspondan á -la educación mora!; pero la histo
r i a , la geografía , las ciencias naturales y exactas 
hal larán cabida en sus columnas, en cnanto son ap l i 
cables á las necesidades mas comunes de la vida y 
forman parte de la educac ión que es nuestro p r i 
mordia l objeto. 

A fin de hacer mas agradable, en cuanto sea 
posible la lectura de nuestro pe r iód ico , procura
remos dar cabida en una sección destinada si efecto, 
á todo lo que reúna lo ameno á lo úúi, lo de le i 
table á lo provechoso. Daremos cuenta asimismo 
cada trimestre, de las obras de educación que se 
hubiesen publicado, inse r t ándo las á fin de año en 
una lista alfabét ica para mayor comodidad de los 
suscritores. 

De este modo hasta donde alcanzen nuestras 
luces, procuraremos decir lo que en nuestro con
cepto pueda interesar al publ ico, y en especial á 
los profesores de ins t rucc ión primaria elemental y 
super ior . Nos pondremos también en c! caso de 
entrar en verdadera y razonada discusión con los 
que sinceramente se interesen en los progresos de 
la educac ión del pueblo y gusfeti hacerlo con de
sapasionadas observaciones. 

Ajenos de toda i-dea Je especulac ión nuestros d é 
teos q u e d a r á n completamente satisfechos, si legra

mos contr ibuir en sigo á tan vita! y preferente objeta. 
Este per iód ico saldrá "los días 15 v Jo de cada 

mes, apáféc ieñdó por primera vez ei , dia \ ¡ de 
Febrero p ióc i imdi 

CondLiones de la simtlcion. 
Cada ( í imero constará de un pliego en 41. 0 p r o 
longado con treinta y dos coiumnas de esmerada 
impres ión . El precio de si iscntion sera de J 'ea-
les al mes en M a d r i d llevado á casa de los señores 
suscritores, y 4 en las provincias franco de porte. 

Se suscribe en ¡odas las Administraciones da 
Correos. 

i n s t rucc ión p ú b l i c a . E n el Ins t i tu to y pen
sión de la calle de la V i r g e n del Rosar io , se ha 
dado p r inc ip io á ia e n s e ñ a c z a de escribir con la 
mano izquierda , y se enseñará á los n iños y 
adultos que se hallen imposibil i tados de poder 
hacerlo con la derecha, y á todos los que q u i e 
ran tener el gusto de saber escribir con las dos. 
E n el mismo ins t i tu to se hacen la clave a n a l í 
tica de la lectura de! Sr. Val le jo^ y e! s i labario 
de N a h a r r o , estraidos en papel de marca mayor 
y en c a r a c i é r e s da todos t a m a ñ o s í lo que se a v i 
sa á los señores profesores que quieran adornar 
sus escuelas con cualquiera de los dos m é t o d o s . »» 

E n la calle de S. A n d r é s núrt i . 4 3 , se venden 
tres pipas para poner aguardiente ; una de ellas 
n u e v a ; su cabida es de 3 0 á 4 0 arrobas cada 
una; y t a m b i é n se venden dos toneles para v ino 
de algo mas de 3 0 c á n t a r o s cada uno . 

J4VÍSO importante.zzVA cirujano oculista D . V i 
cente Ortega, que tantas pruebas tietie dadas en 
esta capital y en diferentes provincias, de su p e r i 
cia y t ind práct ico en las operaciones que ha hecho 
en ios órganos de la vista, restableciéndosela a n i u -
chís imos que se hallaban en las tinieblas los tres, 
cuatro, c inco , seis y ocho años ó mas, hace p r e 
sente : que siendo la estación de la Primavera la 
mas análoga y mas á propós i to para el feliz éx i to 
de dichas operaciones , pueden los enfermos que 
adolezcan de tan preciosos órganos y quieran v a 
lerse de sus conocimientos, presentarse en esta ha
bi tación calle del Coso núm. 7 ; ; ta la inteligencia 
de que desengañara á los que no tengan curac ión 
y pagarán S rs. por el reconocimiento. 

Reglamento p rov i s iona l para la administTEcion 
de Justicia en lo respect ivo á la j u r i s d i c c i ó n o r d i 
n a r i a , con arreglo al Real decreto de 26 de Se
t i embre de 1 8 3 5 , y d e m á s Reales ó r d e n e s aclara
torias , comunicadas posteriormente, c< ncernientes 
a' dicho Reglamento . U o cuaderni to en 4 . 0 : se 
hal la vena! en la Impren ta N a c i o n a l , calle del 
T e m p l e n ú m . 32Í , y en la de R a m ó n L e ó n , c a l i * 
de la C e d a c e r í a , i 4 rs. v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


